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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

2025/2026 

ASPECTOS GENERALES 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro): 

Contexto general: 

El I.E.S. EL ARGAR cuenta con un Edificio principal (EP), un Edificio de Talleres ligeros (TL) y seis talleres pesados 

(TP), hoy parcialmente reconvertidos. También existen tres pistas polideportivas y una cantina escolar situada 
exenta; aparcamientos y zona ajardinada sobre un recinto vallado de unos 13000 m2 de superficie. 

En el EP, en su planta baja se encuentran los servicios administrativos y de archivo, los despachos de Director, Jefe 

de Estudios y Secretario, Conserjería, Reprografía, Biblioteca, Sala de Profesores, Gimnasio, Aula de Informática 

general y la vivienda del ordenanza. En la Primera planta se localiza el salón de actos, el aula de música, dos 

laboratorios de Idiomas, un laboratorio de Física y Química, el despacho de Orientación y otros departamentos, así 
como el taller de Fotografía y varias aulas generales. La Segunda planta acoge otro laboratorio de Física y Química, 

un aula de Informática de la Familia Profesional de Administración y aulas generales y Departamentos. Por fin en la 

Tercera planta se encuentra un laboratorio de Biología y Geología y otras aulas y Departamentos. 

En el edificio de TL están las aulas-laboratorio de la Familia Profesional de Electricidad y Electrónica, con diversas 

aulas de informática. En su planta baja se hallan las aulas del Formación Profesional Básica, un aula de Tecnología 

General y aula de teoría para la Familia Profesional de Mantenimiento y Servicio a la Producción. 

Los TP han sido parcialmente adaptados a las nuevas enseñanzas que se imparten, para dar cabida a un aula de 

Educación Plástica y Visual, un Aula de informática que da servicio al Plan de Familia en su versión de actividades 

complementarias, tres aulas de la Familia Profesional de Administración con equipamiento informático, un aula de 
Tecnología de ESO y tres talleres de la Familia Profesional de Mantenimiento y Servicio a la Producción, además 

del almacén general de los libros de texto. 

Hay que mencionar que el Instituto se encuentra equipado con una red de ordenadores (unos 300) interconectados 
con salida a Internet de alta velocidad, así como que existe un equipamiento importante de TV, vídeos, DVD, 

retroproyectores, pizarras digitales, etc., que se encuentran alojados de forma permanente en las aulas. La oferta 

educativa es: 
Enseñanza Secundaria Obligatoria (Proyecto bilingüe alemán). 

Bachillerato (Ciencias, Ciencias Sociales y Humanidades). 
CFGM Instalaciones de Frío y Climatización 

CFGM Instalaciones de Producción de calor 
CFGM Instalaciones de Telecomunicaciones 

CFGM Técnico en Gestión Administrativa 

CFGS Administración y Finanzas 

CFGS Mantenimiento de Equipos Electrónicos 

CFGS Mantenimiento de instalaciones térmicas y fluidos 

CFGS Sistemas de Telecomunicación e Informáticos 
El horario del centro es ininterrumpido de 8:00 a 21:00 horas de lunes a viernes. Las clases lectivas comienzan a las 

8:00 y finalizan a las 14:30 horas, con un recreo de 30 minutos desde las 11:00 a las 11:30h. El horario de 
secretaría es de 9:00 a 14:00 horas. 

El centro cuenta con los siguientes planes, programas y Proyectos educativos: 

Plan de Igualdad entre Hombres y Mujeres. ¿ Plan de apertura del centro: P.R.O.A. 

Plan de Bibliotecas escolares 

Plan de convivencia. 

Inicia. 

Forma Joven. 

Vivir y sentir el Patrimonio 

Proyecto bilingüe. 

Proyecto de Gestión de la Calidad: ISO 9001. ¿OHSAS: Seguridad laboral. 

Erasmus + 
Comunica 

Programa de innovación CIMA 

Transformación Digital educativa 
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Aula dJaque 

Los grupos bilingües: 

2º de ESO A está formado por 15 alumnos (13 alumnos y 2 alumnas). Hay un alumno NEE, pero es absentista y 

dificulta la intervención especializada. La convivencia, en ocasiones, es bastante mejorable. 

2º de ESO B tiene 24 alumnos (18 varones y 6 chicas). Hay un alumno repetidor y otro alumno que tiene problemas 

de salud y falta para asistir a revisiones médicas. 
El grupo de 2º de ESO C consta de 22 alumnos/as (8 chicas y 14 chicos). Es un grupo complicado, en su mayoría 

de origen inmigrante, en dicho grupo se cuenta con una profesora de apoyo. Además, nos encontramos con 3 

alumnos que precisan PT, 1 alumna ACS, 7 repetidores, 2 NEAE y 1 absentista.  

 
2. Marco legal: 

De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el 

que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los 
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes 

desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de 

su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así 
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones 

pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o 

ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que 
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita 

la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se 

impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ». 

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se 

desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas 
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica 

concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado 
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado 

integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según 

lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 

los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo 
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de 

evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así 

como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición 
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023, 

de 9 de mayo.». 

Justificación Legal: 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 

Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 

Secundaria. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención 
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a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 

educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, 

sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación 

Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. 

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el 

fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en 
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. 

3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 

El departamento está compuesto por 9 miembros. 
Alberto David Asencio Ibáñez 

Natalia Tortosa Herrera 

María del Mar Sánchez Rodríguez 

Luis Félix Huertas 

Susana Chacón Gázquez 

María del Mar Segura Rubira 

Isabel María Díaz Díaz (sustituye durante el primer trimestre a María del 

Carmen Gutiérrez García) 

Juan Francisco Fernández Martínez 
Lola Sorbas 

Anuska Benítez (Apoyo al Ámbito Lingüístico) 

 
La reunión de departamento tendrá lugar los lunes de 16 a 17h. 

 
4. Objetivos de la etapa: 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria 

Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas, 

practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo 

afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de 
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria 

para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los 

estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás, 

así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 

pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 

nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su 
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como 

conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la 

experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 

personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 

complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas, 
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores 

como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias, 

afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para 

favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su 
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diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y 

el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y 

mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 

diversos medios de expresión y representación. 

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de 
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

 
5. Principios Pedagógicos: 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones 

didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación 

lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no 
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. 

Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el 

debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o 

alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de 

segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el 

funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el 

agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello 

con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación 

inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán 
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán 

diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos 

estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las 

estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan 

convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas 

variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el 
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su 

ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de 

la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia 

basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y 
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las 

competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el 
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el 

emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y 

de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación, 

mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así 
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

 
6. Evaluación: 

6.1 Evaluación y calificación del alumnado: 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva 

según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de 
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las 

diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias 

específicas.» 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado 

llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso 

de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias 
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes 

instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de 
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de 

evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al 

principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de 
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del 

mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.». 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, «El profesorado 

evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.» 

 
La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias 
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de 

Evaluación de cada Competencia Específica. 

 
6.2 Evaluación de la práctica docente: 

Métodos didácticos y Pedagógicos. 

Adecuación de los materiales y recursos didácticos. 

Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 

Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados. 

7. Seguimiento de la Programación Didáctica 

Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos 
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y 

proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo. 
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CONCRECIÓN ANUAL 

2º de E.S.O. Lengua Castellana y Literatura 

 
1. Evaluación inicial: 

Tras realizar las pruebas de evaluación inicial, observamos que, aunque en los grupos bilingües hay diferentes 

ritmos de aprendizaje, presentan un nivel homogéneo. Sin embargo 2º de ESO C es un grupo muy heterogéneo y 

necesita actuaciones diversas. La profesora de apoyo entra en el aula 2 horas de las 4 horas semanales, pero esta 
medida es insuficiente por las características generales del grupo (NEAE, problemas de conducta, etc.) 

  
2. Principios Pedagógicos: 

Los principios pedagógicos para la programación se basan en varios enfoques clave que buscan desarrollar 
competencias lingüísticas y literarias en los estudiantes. Algunos de estos principios son: 

Enfoque comunicativo: Se prioriza la comunicación efectiva, fomentando la expresión oral y escrita en contextos 

reales. Esto incluye actividades que estimulen el diálogo y el debate. 

Lectura y análisis crítico: Se promueve la lectura de diversos géneros literarios y no literarios, incentivando la 

reflexión crítica sobre los textos y su contexto. 

Integración de contenidos: La programación debe integrar conocimientos de gramática, vocabulario y literatura 

de manera coherente, permitiendo a los alumnos aplicar lo aprendido en diversas situaciones. 
Atención a la diversidad: Se deben considerar las diferentes capacidades y ritmos de aprendizaje de los 

alumnos, adaptando las actividades para que todos puedan participar y progresar. 

Uso de las tecnologías: Se fomenta la utilización de herramientas digitales para la investigación, creación y 

presentación de trabajos, así como para el acceso a textos literarios y recursos educativos. 

Aprendizaje basado en proyectos: Se pueden diseñar actividades que involucren proyectos colaborativos, donde 

los estudiantes investiguen y presenten temas de interés relacionado con la lengua y la literatura. 

 
3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje: 

Según dictamina el Real Decreto 217/2022 y el Decreto 102/2023, la metodología en Educación Secundaria debe 

basarse en el reconocimiento del alumno/a como agente de su propio aprendizaje. Para ello, se hacen necesarias 
propuestas pedagógicas que partan de los centros de interés del alumnado y le permitan construir su propio 

conocimiento con autonomía y creatividad, a partir de su aprendizaje y experiencias. 

Las líneas metodológicas que hemos tenido en cuenta para este proyecto tienen la finalidad de favorecer la 

implicación del alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus 

potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, los procesos de aprendizaje autónomo, así como 
promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. Como se indica en los textos legales citados, esta 

programación incluye actividades que estimulan el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión 

escrita, la capacidad de expresarse correctamente en público, la escucha activa, la indagación y el análisis de 

información de forma crítica, entre otros. A lo largo de las unidades didácticas que componen este proyecto se 
incluyen contenidos y herramientas que permiten que el alumno/a ponga en funcionamiento diversas destrezas, 

conecte con aprendizajes previos y con su propia experiencia, resuelva retos de forma creativa y significativa y se 

ejercite en la respuesta adecuada ante los retos del siglo xxi. Asimismo, se favorecerá el manejo de las 
herramientas relacionadas con las nuevas tecnologías, tan esenciales en la actualidad. Se incluyen numerosas 

actividades a partir de las cuales pueden generarse situaciones de aprendizaje (en cada unidad didáctica se han 

programado dos situaciones de aprendizaje, de entre otras que podrían plantearse y en el Anexo I, a partir de los 
proyectos incluidos en las unidades 3 y 6, se incluyen dos más). 

Los dos proyectos que proponemos en este libro son una herramienta útil ya que integran elementos curriculares 

de distintas materias mediante tareas que llevan a la resolución de problemas de manera creativa y cooperativa, 

reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión crítica y la responsabilidad. Con esta herramienta se consigue 

que el alumnado conecte y aplique lo aprendido en contextos cercanos a la vida real, lo que permite aprender a 
aprender. 

En el Centro Virtual (en Blinklearning), se ofrecen actividades autocorregibles y otras descargables que permiten al 

alumno/a consolidar o profundizar en su aprendizaje y evaluar la progresión del mismo. No se trata de sumar más 

tareas sino de procurar que, de manera autónoma y sin la presencia del docente, el alumnado pueda reforzar o 

ampliar aquellos aspectos que considere oportunos, en definitiva, potenciar su autonomía en el aprendizaje lo que 
permite educar su iniciativa y espíritu autónomo y emprendedor, al mismo tiempo que se atiende a los distintos 

ritmos de aprendizaje que puede presentar el alumnado. 

Se tendrán también en cuenta los recursos materiales con que cuenta el centro para desarrollar la docencia 

(ordenadores por alumno/a en las aulas, cañón, pizarra digital, biblioteca, biblioteca de aula, salón de actos, aula 
de audiovisuales), que ayudan a la planificación docente. 
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4. Materiales y recursos: 

Libro de texto, Lengua Castellana y Literatura, Proyecto Ítaca, Sansy. 

Carritos de ordenadores para realizar actividades Tic 

Pizarra digital 

material fotocopiable 

 
5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 

La evaluación en Educación Secundaria Obligatoria, además de tener un carácter objetivo, criterial, continuo y 

formativo debe ser también integradora y diferenciada, según lo establecido en el Real Decreto 217/2022 y en el 

Decreto 102/2023. La evaluación continua tiene en cuenta el progreso del alumnado y debe servir para detectar las 

dificultades que se presentan, averiguar sus causas y adoptar con el alumnado las medidas de refuerzo que 
garanticen la adquisición de las competencias para continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

Se hace imprescindible una actitud por parte del alumno de implicación en el proceso de aprendizaje mediante la 

realización de las actividades propuestas, la reflexión sobre los conocimientos adquiridos y la toma de medidas 

ante las dificultades evidenciadas en el desarrollo de cada actividad, tarea o proyecto. Requiere también su 

implicación en el ejercicio de pruebas orales y escritas, que permiten sistematizar los conocimientos adquiridos. El 

grado de corrección del trabajo realizado en el aula, de las tareas individuales y grupales y del trabajo autónomo 
permitirá al profesor/a comprobar y evaluar la adquisición de los objetivos programados y las dificultades 

evidenciadas. La superación de estos objetivos y dificultades permitirá la evaluación positiva final del alumno y la 

promoción del mismo. 

En la evaluación del alumnado, el profesorado deberá emplear un variado abanico de instrumentos de evaluación 

para garantizar la objetividad, como pueden ser la observación diaria del trabajo realizado por el alumno/a, pruebas 
escritas y orales, rúbricas para evaluar aspectos como la comprensión oral/escrita, fluidez en las exposiciones 

orales, corrección en las producciones escritas, etc. 

El alumnado que presenta necesidades educativas especiales se encuentra definido en el artículo 73 de la Ley 

Orgánica 2/2006. La identificación y valoración de este alumnado y las medidas adoptables serán las previstas en 

los artículos 74 y 75 de la citada Ley Orgánica. Se consideran medidas ordinarias las adaptaciones en cuanto a 
metodología didáctica, actividades de refuerzo o de profundización y actividades de repaso o refuerzo para el 

alumnado que promociona con materias pendientes. El trabajo colaborativo es una herramienta eficaz para la 

integración en el grupo y en el grupo clase de alumnado con dificultades de aprendizaje, pues este puede asumir 
tareas en función de sus capacidades y aprender junto a los demás. Por otra parte, el Centro Virtual contiene una 

importante batería de actividades graduadas según su complejidad, distinguiendo actividades de refuerzo y 

actividades de ampliación, que pueden proponerse al alumnado según sus capacidades. De la misma manera, en 

el Centro Virtual se ofrecen dos pruebas escritas para evaluar al alumnado al finalizar cada unidad. Estas pruebas 
también responden a distintos grados de complejidad (prueba estándar y prueba adaptada) para dar respuesta a 

los distintos ritmos de aprendizaje y capacidades que presenta el alumnado. 

 
6. Temporalización: 

6.1 Unidades de programación: 

La temporalización que proponemos es de tres unidades didácticas por trimestre. Cada unidad se desarrollará 

a lo largo de 12 sesiones (excepto la unidad 9, que por tratarse del repaso de contenidos ya estudiados y de la 

realización de actividades de consolidación/recuperación podría trabajarse por el alumnado de forma 

autónoma, dedicando unas seis sesiones a la corrección de actividades). 

Esta temporalización depende de las características de cada grupo y de las necesidades de refuerzo de 

determinados contenidos. Hemos dejado unas sesiones libres que han de dedicarse a atender situaciones 

como exámenes, realización de proyectos o para dedicar más tiempo del establecido a contenidos que así lo 
requieran. En las secciones Una mirada al mundo, Comprensión oral, Las lenguas y sus hablantes, Taller de 

creación literaria y Ponte a prueba se puede poner en práctica la técnica de clase invertida o flipped classroom, 

permitiendo así emplear menos tiempo de clase que con un modelo de enseñanza-aprendizaje más 
tradicional. 

Cada unidad recoge contenidos de los cuatro bloques establecidos por la legislación vigente, de forma 

secuenciada, organizados en nueve secciones que presentamos a continuación: 

Una mirada al mundo: es la sección que abre cada unidad didáctica. Pretende estimular el interés, el 
espíritu crítico y el civismo a partir de contenido audiovisual muy actual, cercano, ameno y, con frecuencia, 

impactante. Se trata de canciones, infografías, vídeos, o imágenes que dan respuesta a los desafíos del siglo 

xxi y abordan alguno de los objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 2030. 

Comprensión lectora: se ofrece un texto con diversas preguntas con las que el alumno/a no solo entrará en 
contacto con la temática concreta que se aborda a lo largo de la unidad (un ODS de la Agenda 2030), 

trabajando con ello la comprensión lectora, el espíritu crítico y la reflexión sobre los lazos de unión entre el 
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texto y su propia realidad, sino que sirve como vehículo para introducir el estudio de la lengua, la tipología 

textual, las normas ortográficas o la creación de inferencias, entre otras destrezas. 

Taller de textos: se aborda el estudio de las distintas tipologías textuales y se pauta y guía la elaboración, 

por parte del alumno, del texto explicado en cada unidad. 

Comprensión oral: a partir de un vídeo que tiene relación con el ODS tratado en la unidad, se trabaja la 

comprensión oral, la reflexión, la creación de inferencias, el estudio de la lengua y el análisis del tema tratado 
en relación con el contexto del alumno/a. 

 Taller de expresión oral: en esta sección el alumnado se familiariza con distintas tipologías textuales de 

carácter oral y se le ofrecen instrucciones, pautas y modelos para que sea el propio alumno/a el que cree un 

texto de cada tipo. 

Nos comunicamos: estudiamos aquí los distintos medios que empleamos en la comunicación 

(comunicación verbal y no verbal, medios de comunicación, actitud crítica ante las noticias que leemos, etc.) 

así como estrategias para lograr una comunicación eficaz. 
La lengua y sus hablantes: vivimos en un país plurilingüe; el alumnado debe conocer y respetar esta 

realidad, así como ser capaz de detectar discriminación en el uso del lenguaje. 

Reflexión sobre la lengua (organización y norma): estudio del funcionamiento de la lengua y de normas 

ortográficas. 

Educación literaria (literatura y taller de creación literaria): se estudian los distintos géneros literarios 

(características, autores y obras), se ofrecen multitud de textos que son el vehículo para entender los rasgos de 

género. Además, incluimos un taller de creación que guiará al alumno, paso a paso y a través de textos 
modelo, en la elaboración propia de textos literarios. 

Al finalizar cada unidad encontramos dos secciones de síntesis, Atando cabos, un decálogo de los contenidos 

más relevantes abordados en la unidad, y Ponte a prueba, batería de actividades a partir de dos textos sobre 
los contenidos de la unidad y que sirven para que el alumno/a pueda diagnosticar lo que realmente sabe o ha 

interiorizado y aquello que debería repasar. 

Por otro lado, en las unidades 1, 4 y 7 se incluye la sección de Lectura autónoma en la que se ofrecen distintos 

títulos de narrativa, teatro o cómic, atractivos para el alumnado de esta edad y, a partir de su lectura, se 
propone la realización de tareas para compartir la experiencia lectora, como la realización de una tertulia 

literaria. 

Por último, en las unidades 3 y 6 se presentan dos proyectos que implicarán al alumnado en su propio 
aprendizaje, entrará en contacto con ámbitos de su entorno, pondrá en práctica de forma transversal saberes y 

destrezas adquiridos y le brindarán la oportunidad de practicar el diálogo, la resolución respetuosa de conflictos 

y diferentes formas de pensar y el trabajo cooperativo, que tan buenos resultados reporta en el alumnado. 

 
6.2 Situaciones de aprendizaje: 

- Creando historias 

 
7. Actividades complementarias y extraescolares: 

Asistencia a diferentes obras de teatro programadas en el teatro Cervantes 
 

 
8. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 

8.1. Medidas generales: 

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula. 

8.2. Medidas específicas: 

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 

- Programas de refuerzo del aprendizaje. 
 
8.3. Observaciones: 
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9. Descriptores operativos: 

 
Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales. 

Descriptores operativos: 

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico, 

tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente 

de enriquecimiento personal. 

CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las 

manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan 

distinguir tanto los diversos canales y medios como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva, su 

autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales, 

mostrando empatía, así como una actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás. 

CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales, 

audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de 

productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de 

desarrollo personal, social y laboral. 
 

Competencia clave: Competencia plurilingüe. 

Descriptores operativos: 

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades 

comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a 

situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo. 

CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse 

entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su 

repertorio lingüístico individual. 

CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo, 

permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la 

convivencia y promover la cohesión social. 
 

Competencia clave: Competencia ciudadana. 

Descriptores operativos: 

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos 

históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de 

los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa, 

dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto. 

CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de 

convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando, 
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una 

convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con 
la igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible. 

CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento 

crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el 

respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por 

ciertos estereotipos y prejuicios. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del 

análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales, promoviendo estilos de vida comprometidos 

con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. 
 

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

Descriptores operativos: 

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la 

búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva, en el 

tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios 

objetivos. 

CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de 

la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas 

contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias para abordarlas. 

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y 
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reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera 

equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos 

compartidos. 

CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen 

en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la 

adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes. 

CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar estrategias que 

comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del 

conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos. 
 

Competencia clave: Competencia digital. 

Descriptores operativos: 

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y 

relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la 

propiedad intelectual. 

CD2. Gestiona su entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e 

iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más 
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos. 

CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y 

comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos, 

para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías 

digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red. 

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías 

digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de 

la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas 

soluciones digitales que le ayuden a resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de 

manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder 

llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas. 
 

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística. 

Descriptores operativos: 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la 

coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera 

activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de 

información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de 

relativa complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera 

activa e intercambiando opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones, información procedente de diferentes fuentes y la 

integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos 
relacionados con los objetivos de lectura, reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y 
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus 

propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar 

la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos 

dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los 

conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar 

usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los 

diferentes sistemas de comunicación. 
 

Competencia clave: Competencia emprendedora. 

Descriptores operativos: 

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y hace frente a retos con actitud crítica, valorando 

las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno, 

para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional. 

CE2. Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento, 
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comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones 

concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver 
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor. 

CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de tareas 

previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir, considerando el 

proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en 

cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender. 
 

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

Descriptores operativos: 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la 

realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas, reflexionando y 

comprobando las soluciones obtenidas. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la 

realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora, 

mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la 

responsabilidad de su aprendizaje. 

STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando 

soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta, 

facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de 

convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos 

vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos 

(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el 

lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos. 

STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los 

seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo 

sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas y 
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable. 
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10. Competencias específicas: 

 

Denominación 

LCL.2.1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del 

alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus 

lenguas y las características de las principales variedades dialectales del español, como el andaluz, para 

favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha 

diversidad como fuente de riqueza cultural. 

LCL.2.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y la información 

más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su 

contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y 

ocio. 

LCL.2.3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo 

a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud 

cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para 
intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales. 

LCL.2.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, 

reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor, 

reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades 

e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento. 

LCL.2.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a 

las convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de 

manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas. 

LCL.2.6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente 

autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de 

manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de 
vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

LCL.2.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, como fuente de placer y 

conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente en cuanto a diversidad, 

complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para construir la propia identidad lectora y 

para disfrutar de la dimensión social de la lectura. 

LCL.2.8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio andaluz, nacional y universal, 

utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y 

culturales que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para 

conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de 

intención literaria. 

LCL.2.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera 

progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para 

desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto 

de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica. 

LCL.2.10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución 

dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no 

discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz 
sino también ético y democrático del lenguaje. 
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11. Criterios de evaluación: 

 

Competencia específica: LCL.2.1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del 
reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando 
el origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las características de las principales variedades 
dialectales del español, como el andaluz, para favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los 
estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural. 
Criterios de evaluación: 

LCL.2.1.1.Reconocer las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con atención especial a la 

modalidad lingüística andaluza, identificando algunas nociones básicas de las lenguas, tanto de España como 
familiares del alumnado, y contrastando algunos de sus rasgos en manifestaciones orales, escritas y 

multimodales. 
Método de calificación: Media aritmética. 

LCL.2.1.2. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la 
riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir de la observación de la diversidad lingüística del entorno. 
Método de calificación: Media aritmética. 

 

Competencia específica: LCL.2.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el 
sentido general y la información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y 
valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y 
para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio. 

Criterios de evaluación: 

LCL.2.2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las 

necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos de diferentes 

ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas para el alumnado, analizando la interacción 
entre los diferentes códigos y desarrollando progresivamente destrezas específicas para la comprensión e 

interpretación de mensajes orales, desde las más básicas a las más avanzadas. 
Método de calificación: Media aritmética. 

LCL.2.2.2. Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos orales y multimodales 

sencillos que sean significativos para el alumnado y que aborden temas de relevancia social, evaluando su 

calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos 

empleados para hacer frente a los riesgos de manipulación y desinformación. 
Método de calificación: Media aritmética. 

 

Competencia específica: LCL.2.3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión 
y registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y 
participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento 
y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes 
contextos sociales. 
Criterios de evaluación: 

LCL.2.3.1. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas con diferente grado de planificación sobre temas 

de interés personal, social y educativo ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros 
discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de 

manera eficaz recursos verbales y no verbales. 
Método de calificación: Media aritmética. 

LCL.2.3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y 

en situaciones orales formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de 

cooperación conversacional y cortesía lingüística. 
Método de calificación: Media aritmética. 

 

Competencia específica: LCL.2.4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y 
diferentes propósitos de lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, 
identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y 
fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir 
conocimiento. 
Criterios de evaluación: 

LCL.2.4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención 

del emisor de textos escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos personales, educativos y sociales, 

que respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias que permitan reconstruir 

la relación entre sus partes, formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a dichos textos, 
y reflexionar con sentido crítico sobre su forma y contenido. 
Método de calificación: Media aritmética. 
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LCL.2.4.2. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos evaluando su calidad, 

fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados. 
Método de calificación: Media aritmética. 

 

Competencia específica: LCL.2.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 
adecuados y correctos atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para 
construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas 
comunicativas concretas. 

Criterios de evaluación: 

LCL.2.5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos, atendiendo a la situación 

comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los usos de la escritura para la toma de apuntes, 

esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de carácter académico; redactar 

borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final 
coherente, cohesionado y con el registro adecuado. 
Método de calificación: Media aritmética. 

LCL.2.5.2. Incorporar procedimientos básicos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, 

lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 
Método de calificación: Media aritmética. 

 

Competencia específica: LCL.2.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de 
manera progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en 
conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual. 
Criterios de evaluación: 

LCL.2.6.1. Localizar, seleccionar y contrastar información de manera dirigida procedente de diferentes fuentes, 

calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas 

propios, y reelaborarla en diferentes tipos de textos. 
Método de calificación: Media aritmética. 

LCL.2.6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera dirigida en diferentes soportes sobre diversos temas de 

interés académico, personal o social a partir de la información seleccionada, respetando las características 

propias de este tipo de textos. 
Método de calificación: Media aritmética. 

LCL.2.6.3. Iniciarse en hábitos de uso, seguro, y saludable de las tecnologías digitales en relación con la 

búsqueda y la comunicación de la información. 
Método de calificación: Media aritmética. 

 

Competencia específica: LCL.2.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, 
como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente 
en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para 
construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura. 
Criterios de evaluación: 

LCL.2.7.1. Elegir y leer textos, a partir de preselecciones guiándose por los propios gustos, intereses y 

necesidades, dejando constancia del propio itinerario lector y de la experiencia de lectura, tanto de forma oral 

como escrita, a través de diferentes soportes, de manera que se materialice progresivamente la construcción de 
un conocimiento y gusto por la lectura. 
Método de calificación: Media aritmética. 

LCL.2.7.2. Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos relacionando el sentido de la obra con la 

propia experiencia biográfica y lectora. 
Método de calificación: Media aritmética. 

 

Competencia específica: LCL.2.8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio 
andaluz, nacional y universal, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia 
biográfica y los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos 
diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las 
posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria. 
Criterios de evaluación: 

LCL.2.8.1. Explicar y argumentar, con la ayuda de pautas y modelos, la interpretación de las obras leídas a partir 

del análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra, atendiendo a la 
configuración de los géneros y subgéneros literarios. 
Método de calificación: Media aritmética. 
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LCL.2.8.2. Establecer de manera guiada vínculos argumentados entre los textos leídos con otros textos escritos, 

orales o multimodales y otras manifestaciones artísticas y culturales en función de temas, tópicos, estructuras, 

lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la implicación y la respuesta personal del lector en la lectura. 
Método de calificación: Media aritmética. 

LCL.2.8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos 

soportes, a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz, nacional y universal 

en los que se empleen convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios. 
Método de calificación: Media aritmética. 

 

Competencia específica: LCL.2.9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y 
reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la 
terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio 
comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e 
interpretación crítica. 
Criterios de evaluación: 

LCL.2.9.1. Revisar los propios textos de manera guiada y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios 

a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje específico, e identificar y subsanar 

algunos problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso. 
Método de calificación: Media aritmética. 

LCL.2.9.2. Explicar y argumentar de manera guiada la interrelación entre el propósito comunicativo y las 

elecciones lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la 

lengua y un metalenguaje específico. 
Método de calificación: Media aritmética. 

LCL.2.9.3. Formular generalizaciones de manera guiada sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua 

a partir de la manipulación, comparación y transformación de enunciados, así como la formulación de hipótesis y 

la búsqueda de contraejemplos utilizando un metalenguaje específico y consultando de manera guiada 

diccionarios, manuales y gramáticas. Identificar, distinguir y caracterizar las categorías gramaticales de las 
palabras variables e invariables. 
Método de calificación: Media aritmética. 

 

Competencia específica: LCL.2.10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para 
favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje. 
Criterios de evaluación: 

LCL.2.10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través de la 

palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos lingüísticos, 

textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales que rigen la comunicación entre las 

personas. 
Método de calificación: Media aritmética. 

LCL.2.10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos tanto 

en el ámbito personal como educativo y social, tomando conciencia de la importancia de los valores y las normas. 
Método de calificación: Media aritmética. 

 
12. Saberes básicos: 

 

A. Las lenguas y sus hablantes. 

1. Observación de la propia biografía lingüística y de la diversidad lingüística del centro. Las familias lingüísticas y las lenguas 
del mundo. 

2. Reconocimiento de las lenguas de España: origen, distribución geográfica y nociones básicas. Diferencias entre 
plurilingüismo y diversidad dialectal. 

3. Aproximación a la lengua de signos. Aproximación al sistema braille y la tiflotecnología. Alfabeto dactilológico. 

4. Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con especial atención a la modalidad 
lingüística andaluza. 

5. Iniciación a la reflexión interlingüística. 

6. Identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y exploración de formas de evitarlos. 
 

B. Comunicación. 

1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter 
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público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación 
de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación. 

1. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia social 
entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no 
verbales de la comunicación. 

2. Géneros discursivos. 

1. Secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas, descriptivas, dialogadas y expositivas. E l texto 
narrativo y subgéneros. Formas de la narración. La lengua en la narración. Clases de narraciones. Tipos de narradores. El 
texto descriptivo. La lengua en la descripción. Funciones de la descripción. Tipos de descripción. El texto dialogado. Textos 
dialogados orales y textos dialogados escritos. El debate. Escritura de textos dialogados. El texto prescriptivo. El texto 
expositivo. 

2. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación. 

3. Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación. 

4. Géneros discursivos propios del ámbito educativo. 

5. Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación. Etiqueta digital. Riesgos de 
desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad en la red. Análisis de la imagen y elementos paratextuales de los 
textos icónico-verbales y multimodales. 

3. Procesos. 

1. Interacción oral y escrita de carácter informal. Tomar y dejar la palabra. Cooperación conversacional y cortesía lingüística. 
Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos. 

2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención del a información relevante. 
Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

3. Producción oral formal. Planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al 
tiempo d e exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. 

4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección de usos 
discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. 

5. Producción escrita. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes. Corrección gramatical y ortográfica. 
Propiedad léxica. Usos de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, 
definiciones, resúmenes, etc. 

6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de la información con criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; 
análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento; 
comunicación y difusión creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas virtuales para la 
realización de proyectos escolares. 

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos. 

1. Recursos lingüísticos para mostrar la implicación del emisor en los textos: tipos de deixis, personal, temporal y espacial, y 
procedimientos de modalización. 

2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación. 

3. Mecanismos de cohesión. Conectores textuales temporales, explicativos, de orden y de contraste. Mecanismos de 
referencia interna gramaticales como sustituciones pronominales y léxicos (repeticiones, sinónimos, hiperónimos y elipsis). 

4. Uso coherente de las formas verbales en los textos. Los tiempos de pretérito en la narración. Correlación temporal en el 
discurso relatado. 

5. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de diccionarios, manuales de consulta y de 
correctores ortográficos e n soporte analógico o digital. Conocimiento y uso de las normas de ortografía: la división en 
sílabas, las reglas de acentuación, la tilde diacrítica, el uso de mayúsculas y minúsculas. 

6. Los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el significado. 
 

C. Educación literaria. 

1. Lectura autónoma. 

1. Implicación en la lectura de manera progresivamente autónoma a partir de una preselección de textos variados que 
incluyan obras de autoras y autores, con especial atención al patrimonio literario andaluz y singularmente a quienes han sido 
escogidos desde el año 2000 por el Centro Andaluz de las Letras como Autor del Año o Nuevo Clásico Andaluz. Reflexión 
sobre los textos y sobre la propia práctica de lectura sustentada en modelos. 

2. Selección de obras variadas de manera orientada a partir de la exploración guiada de la biblioteca escolar y pública 
disponible. 

3. Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector. 

4. Estrategias de toma de conciencia de los propios gustos e identidad lectora. 
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5. Expresión, de la experiencia lectora, con apoyo de ejemplos y utilizando progresivamente un metalenguaje específico. 
Apropiación y recreación de los textos leídos. 

6. Estrategias de movilización de la experiencia personal y lectora para establecer vínculos entre la obra leída y aspectos de 
la actualidad, así como con otros textos y manifestaciones artísticas y culturales. 

7. Estrategias para la recomendación de las lecturas, en soportes variados o bien oralmente entre iguales. 

2. Lectura guiada. 

1. Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura juvenil contemporánea y del patrimonio literario andaluz, nacional 
y universal, inscritas en itinerarios temáticos o de género, que incluyan la presencia de autoras y autores. Juan Ramón 
Jiménez, Federico García Lorca, Luis de Góngora, María Zambrano, Rafael Alberti, Mariluz Escribano, María Victoria Atencia, 
Antonio Muñoz Molina, Elvira Lindo, entre otros. 

2. Estrategias y modelos de construcción compartida de la interpretación de las obras. Conversaciones literarias, con la 
incorporación progresiva de metalenguaje específico. 

3. Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del sentido de la obra. Análisis básico del 
valor de los recursos expresivos y de sus efectos en la recepción. Aproximación al lenguaje literario y los recursos literarios. 
Aproximación a los géneros literarios. La narración literaria. La narración en verso y en prosa. La novela moderna. El cuento 
literario. El microrrelato. El género didáctico. El ejemplo y la fábula. El ensayo. El género lírico. El ritmo y l a rima. 
Aproximación a la métrica. El género dramático. 

4. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras manifestaciones artísticas y culturales, como el 
Flamenco, y con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. 

5. Estrategias, modelos y pautas p ara l a expresión, a través de procesos y soportes diversificados, de la interpretación y 
valoración personal de obras y fragmentos literarios. 

6. Lectura con perspectiva de género. 

7. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación 
y oralización implicados. 

8. Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y en referencia a modelos dados. 
 

D. Reflexión sobre la lengua. 

1. Estrategias para la construcción guiada de conclusiones propias sobre el sistema lingüístico. Observación, comparación y 
clasificación de unidades comunicativas. Manipulación de estructuras, formulación de hipótesis, contraejemplos, 
generalizaciones y contraste entre lenguas, utilizando el metalenguaje específico. 

2. Observación de las diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a aspectos 
sintácticos, léxicos y pragmáticos. 

3. Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades básicas teniendo en cuenta los diferentes niveles: el sonido y 
sistema de escritura, las palabras (forma y significado), su organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de 
las oraciones o conexión entre los significados). 

4. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas), y conocimiento de los 
procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de categoría. Las palabras variables: el nombre, el adjetivo, los 
determinantes, los pronombres y el verbo. Las palabras invariables: el adverbio, la preposición, la conjunción y la interjección. 

5. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. Observación y transformación de enunciados de 
acuerdo con estos esquemas y uso de la terminología sintáctica necesaria. Orden de las palabras y concordancia. El sujeto y 
su identificación. El predicado: diferenciación e identificación de los distintos tipos. Oraciones unimembres. Distinción y 

reconocimiento del complemento directo, indirecto, circunstancial, de régimen y del complemento predicativo. Oraciones 
activas y pasivas. Transformación de oraciones activas en pasivas. 

6. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Lexemas y morfemas flexivos y derivativos. La familia léxica. Las 
siglas y los acrónimos. Los préstamos lingüísticos. Reflexión sobre los cambios en su significado, las relaciones semánticas 
entre palabras y sus v alores denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo. Sinonimia y 
antonimia, monosemia y polisemia. El cambio semántico: metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos. 

7. Estrategias d e u so progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática. para obtener información 
gramatical básica. La gramática de Elio Antonio de Nebrija. 
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13. Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave: 
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LCL.2.1 X X           X    X X  X             X X 

LCL.2.10 X X X    X      X    X            X     X 

LCL.2.2   X   X X       X        X        X   X  

LCL.2.3  X    X X   X   X  X  X     X           X  

LCL.2.4   X  X         X X  X        X     X   X  

LCL.2.5  X    X X   X   X  X  X     X         X  X  

LCL.2.6  X   X X X X    X   X               X     

LCL.2.7       
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LCL.2.8 X            X   X  X X X X              

LCL.2.9             X X        X X        X  X  

 
 
 

Leyenda competencias clave 

Código Descripción 

CC Competencia ciudadana. 

CD Competencia digital. 

CE Competencia emprendedora. 

CCL Competencia en comunicación lingüística. 

CCEC Competencia en conciencia y expresión culturales. 

STEM Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

CPSAA Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

CP Competencia plurilingüe. 
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